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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

1049 Corrección de errores de la Resolución de la Tesorería General de la
Seguridad Social por la que se convoca el procedimiento abierto para la
contratación de la ejecución de las Obras de construcción de un
inmueble destinado a Oficina Integral de la Seguridad Social en Málaga.

Por Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de fecha 16 de
enero de 2009, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que establece que las Administraciones Públicas podrán
rectificar de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho
o artiméticos existentes en sus actos, se modifica el Modelo de Proposición
Económica facilitado a los licitadores al Procedimiento Abierto nº 29620/08, cuyo
objeto es la contratación de la ejecución de las Obras de construcción de un
inmueble destinado a Oficina Integral de la Seguridad Social en la Avda. Juan
Sebastián Elcano, de Málaga, publicada en el BOE número 305, de fecha 19 de
diciembre de 2008, dado que en el mismo no se refleja como partida independiente
el importe del Impuesto del Valor Añadido, tal como establece la cláusula 7.2.5. del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se amplía el plazo de presentación de solicitudes y en consecuencia la fecha
fijada para la sesión pública:

Plazo de presentación de ofertas: 14 horas del día 17 de febrero de 2009.

Apertura pública de las proposiciones económicas: 10 horas del día 12 de
marzo de 2009.

Madrid, 19 de enero de 2009.- El Director General, P.D. (Resolución 24-10-05,
BOE 18-11-05), la Secretaria General, Mª José Tarrero Martos.
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